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El Sistema de Control Interno tiene como propósito fundamental lograr la eficiencia, eficacia y transparencia en el ejercicio de las funciones de las entidades que conforman el Estado Colombiano. Por lo anterior la Oficina de Control Interno presenta el informe de “Austeridad y Eficiencia del Gasto Público”, correspondiente al primer trimestre de 2017 comparado con el mismo periodo de la vigencia 2016, el cual muestra un análisis sobre la evolución de los gastos sometidos a política de austeridad.  Lo anterior de acuerdo con lo establecido en los decretos N° 1737 de 1998, 984 del 14 de mayo de 2012, circular interna 004 del 05 de diciembre de 2014 y Directiva Presidencial 01 del 10 de febrero de 2016 (deroga las directivas 05 y 06 de 2014). Así mismo, lo definido en el art. 104 de la ley 1815 de diciembre 7 de 2016 - Plan de Austeridad del Gasto para la vigencia fiscal 2017
Para el informe en mención se procede con la revisión de los gastos y la información remitida por las diferentes áreas, tomando como referentes: la ejecución presupuestal, los estados contables, comprobantes de egresos, la planta de personal, los contratos de prestación de servicios y los Informes de estadísticas, entre otros; todo ello suministrado por la Secretaria General y los Grupos de Apoyo a cargo de los temas.
ADMINISTRACION DE PERSONAL Y CONTRATACION DE SERVICIOS PERSONALES
A continuación, se presenta el comportamiento de los gastos efectuados en los rubros más representativos, correspondientes al primer trimestre de la vigencia 2017.
1.1 Planta de Personal

Se relaciona por tipo de vinculación, el número de servidores públicos que a la fecha de corte del presente informe, laboran en la Función Pública:

Planta Global    
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Planta Temporal 






La planta temporal fue creada desde el año 2013 para apoyar la ejecución de los Proyectos de Inversión denominados: “Mejoramiento Fortalecimiento de la Capacidad Institucional para el desarrollo de las Políticas Públicas Nacional” y “Mejoramiento de la Gestión de las Políticas Públicas a través de las Tecnologías de Información – TICS”. 
De otra parte y con el fin de analizar los gastos más representativos en el ítem de prestaciones sociales, seguidamente se detallan las variaciones del primer trimestre de 2017, comparado con el mismo periodo de la vigencia 2016:

[image: image2.emf]Concepto I trimestre 2017 I trimestre 2016 Variación Absoluta

Variación 

Relativa 

Sueldo de personal 2,217,401,9302,068,952,678 148,449,252 7.18

Horas Extras 13,742,528 9,841,874 3,900,654 39.63

Prima Técnica 220,432,294 164,094,067 56,338,227 34.33

Bonificación por servicios 109,622,695 112,769,389 -3,146,694 -2.79

Indemnización vacaciones 36,614,466 39,303,077 -2,688,611 -6.84

Sueldo por vacaciones 87,377,358 107,238,214 -19,860,856 -18.52

Prima de Vacaciones 84,402,699 92,540,219 -8,137,520 -8.79

Bonificación por recreación 9,009,313 11,239,905 -2,230,592 -19.85

Prima de Navidad 5,702,163 5,023,417 678,746 13.51

Prestaciones sociales (I trimestre 2017 vs I trimestre de 2016)


Fuente: Reporte SIIF - abril 2017
Del cuadro anterior, se observa que las variaciones más representativas se presentaron en los conceptos de Horas Extras y Prima Técnica; la primera generada por el aumento de 483 horas extras comparado con el mismo periodo de la vigencia anterior y la segunda por el otorgamiento de (3) primas más, respecto al mismo periodo de la vigencia 2016.   
Honorarios 
En el periodo evaluado no se registró gasto por este concepto.

De otra parte, atendiendo lo establecido en la Ley 1815 de diciembre 7 de 2016 (ley de presupuesto), la cual establece lineamientos en materia de gastos; durante el primer trimestre de 2017 se realizaron noventa y nueve (99) contratos de prestación de servicios, los cuales están justificados en la falta de personal de planta para realizar las actividades contratadas que se hacen necesarias para el cumplimiento de la planeación institucional.
1.2 Vacaciones 
Según lo establecido en la Directiva Presidencial 06 y la Circular Interna 004 de 2014 emitida por Función Pública, en la cual se establece “Las vacaciones no deben ser acumuladas ni interrumpidas sin motivo legal realmente justificado y no podrán ser compensadas en dinero, salvo retiro del funcionario. El profesional encargado de otorgar las vacaciones debe reconocerlas de oficio si no le son solicitadas dentro de un término prudencial una vez se causen”.

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta lo reportado por el Grupo de Gestión Humana a marzo de 2017, la siguiente servidora presenta dos (2) periodos de vacaciones pendientes por disfrutar:
	           Nombres
	 Días pendientes 
	Periodos pendientes de Programación

	GARCIA GONZALEZ MARIA DEL PILAR 
	30
	18/10/2014- 17/10/2015

18/10/2015 - 17/10/2016


Fuente: Grupo de Talento Humano – abril 2017
Es de resaltar que tanto la Secretaria General como el Grupo de Gestión Humana – Secretaria General, han llevado a cabo acciones muy importantes frente al disfrute de las vacaciones de los servidores, dando prioridad a los casos donde había más de dos (2) periodos acumulados. 
1.3 Horas extras  
El gasto por este concepto corresponde al tiempo extra laborado por la secretaria de la Dirección General y los conductores (7) de la Función Pública. A continuación, se reporta la variación presentada en el periodo evaluado:

	Concepto
	Primer trimestre 2017
	Primer trimestre 2016
	Variación porcentual

	
	Valor
	Número de horas
	Valor
	Número de horas
	

	Horas extras
	13.742.528
	1583
	9.841.874
	1100
	39.63%


                 Fuente: Grupo de Talento Humano – SIIF abril 2017

En el primer trimestre de 2017 se presenta un incremento del 39.63% comparado con el mismo periodo de la vigencia 2016, en razón a que se pagaron más horas extras (483) en la actual vigencia.
Según las políticas de operación del “Subproceso de Gestión Administrativa” (Sistema de Gestión de Calidad), se fijó para las horas extras lo siguiente: “De conformidad con el Plan de Austeridad definido por la Presidencia de la República, se dispuso que las horas extras se limiten a setenta (70) horas extras mensuales y las que sobrepasen este límite serán compensadas en tiempo”; Sin embargo se observa que se pagaron más de las horas definidas en cada mes, incumpliendo lo establecido en la política de operación. 
1.4 Viáticos y Gastos de Viaje

Para atender prioritariamente asuntos judiciales relacionados con la Entidad, el gasto en este rubro fue de $3.441.504.00 por concepto de suministro de tiquetes a aéreos según contrato 058 de 2017.

Igualmente atendiendo lo establecido en la Directiva Presidencial 01 del 10 de febrero de 2016, a continuación, se relacionan los viáticos y gastos de viaje a cargo del Proyecto de Inversión “DESARROLLO CAPACIDAD INSTITUCIONAL DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS DEL ORDEN TERRITORIAL correspondientes al primer trimestre de 2017: 
	Nombre del servidor
	No. Resolución
	         Valor

	LILIANA CABALLERO DURÁN 
	090 de 2017
	            $ 1,002,913.50 

	ALEJANDRO BECKER ROJAS 
	091 de 2017
	$ 704,053.50 

	FERNANDO AUGUSTO SEGURA RESTREPO 
	098 de 2017
	$ 704,053.50 

	ELSA YANUBA QUIÑONES SERRANO 
	106 de 2017
	$ 570,872.00 

	SEBASTIAN GUERRA SÁNCHEZ
	108 de 2017
	$ 689,117.00 

	EDINSON GABRIEL MALAGON MAYORGA 
	107 de 2017
	$ 689,117.00 

	LUZ MYRIAM DIAZ DIAZ
	160 de 2017
	$ 129,000.00 

	GABRIEL FERNANDO MUÑOZ DÍAZ
	162 de 2017
	$ 488,060.00 

	WILLSON FARFÁN SUÁREZ
	161 de 2017
	$ 488,060.00 

	LUZ MYRIAM DIAZ DIAZ
	163 de 2017
	$129,000,00

	MANUEL PRADA CACERES
	169 de 2017
	$ 330,523.50 

	EDINSON GABRIEL MALAGON MAYORGA
	170 de 2017
	$ 721,117.50 

	ELSA YANUBA QUIÑONES SERRANO
	 173 de 2017
	$ 669,872.50 

	JUAN MANUEL RESTREPO HOYOS
	194 de 2017
	$ 786,284.00 

	WILLIAM GILBERTO PUENTES SÁNCHEZ
	195 de 2017
	$ 368,836.00 

	JAIME HUMBERTO JIMÉNEZ VERGEL
	199 de 2017
	$ 712,117.50 

	ANGELA MARÍA GONZÁLEZ LOZADA
	200 de 2017
	            $ 1,216,422.50 

	EDINSON GABRIEL MALAGON MAYORGA
	206 de 2017
	            $ 1,346,411.50 

	JUAN MANUEL RESTREPO HOYOS
	205 de 2017
	            $ 1,020,508.00 

	MANUEL FERNÁNDEZ OCHOA
	208 de 2017
	$ 365,262.50 

	MONGUI GUTIERREZ VARGAS
	207 de 2017
	 $ 488,060.00 

	ALBA MARITZA DE GUZMÁN SIERRA
	212 de 2017
	  $ 771,221.50 

	HAROLD ISRAEL HERREÑO SUÁREZ
	211 de 2017
	 $ 771,221.50 

	SEBASTIÁN GUERRA SÁNCHEZ
	214 de 2017
	             $ 1,020,764.50 

	ELSA YANUBA QUIÑONES SERRANO
	218 de 2017
	  $ 855,221.50 

	GABRIEL FERNANDO MUÑOZ DÍAZ
	216 de 2017
	   $ 54,000.00 

	WILLSON FARFÁN SUÁREZ
	217 de 2017
	   $ 54,000.00 

	EDINSON GABRIEL MALAGON MAYORGA
	231 de 2017
	$ 709,117.50 

	JOHN NESTOR ACOSTA MORENO
	230 de 2017
	$ 528,060.00 

	SEBASTIÁN GUERRA SÁNCHEZ
	229 de 2017
	$ 669,117.50 

	MIGUEL ANTONIO GONZÁLEZ PINZÓN
	227 de 2017
	$ 548,060.00 

	EDGAR DE JESÚS  TORRES CALDERÓN
	235 de 2017
	  $ 54,000.00 


Fuente: Grupo de Talento Humano – abril 2017
Así mismo, se relacionan los viáticos y gastos de viaje del Proyecto de Inversión “MEJORAMIENTO FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO DE POLÍTICAS PÚBLICAS NACIONAL”
	Nombre del servidor
	No. Resolución
	Valor

	JULIANA TORRES QUIJANO 
	047 de 2017
	791.642.70

	DANIELA TRUJILLO RESTREPO
	174 de 2017
	$ 669,872.50 

	VIRGINIA GUEVARA SIERRA
	193 de 2017
	$ 1,039,764.50 

	FERNANDO AUGUSTO SEGURA RESTREPO 
	197 de2017
	$ 704,053.50 

	SUSAN SIMONETH SUAREZ GUTIERREZ 
	198 de 2017
	$ 541,584.00 

	DANIELA TRUJILLO RESTREPO
	196 de 2017
	$ 406,523.50 

	DANIELA TRUJILLO RESTREPO
	228 de 2017
	$ 610,872.50 

	CAMILO ALBERTO GÓMEZ ANGEL
	239 de 2017
	$ 550,872.50 

	LUZ MYRIAM DIAZ DIAZ
	241 de 2017
	$ 94,500.00 


Fuente: Grupo de Talento Humano – abril 2017
Los anteriores viáticos y gastos de viaje, se realizaron en clase económica y atendiendo los lineamientos establecidos en la Directiva antes enunciada.
 2. SERVICIOS PÚBLICOS
	        Concepto
	1er Trimestre 2017
	1er Trimestre 2016
	Variación absoluta
	Variación porcentual

	Energía
	30,535,770.00
	28,808,210.00
	1,727,560.00
	 6.00

	Telefonía Fija
	40,938,541.00
	34,929,196.00
	6,009,345.00
	17.20

	Telefonía Móvil
	4,458,039.00
	5,364,217.00
	-  906,178.00
	- 16.89

	Acueducto y Alcantarillado
	1,815,009.00
	930,650.00
	    884,359.00
	 95.03

	Total
	77,747,359.00
	70,032,273.00
	7,715,086.00
	  11.02


 Fuente: Reporte pagos SIIF- abril 2017
De acuerdo con la tabla de variaciones, se observa de manera general incremento en el pago de los servicios públicos del 11.02%, comparado con el mismo periodo de la vigencia 2016. A continuación se discriminan las variaciones de cada concepto:
2.1 Energía: En este concepto se presentó un incremento del 6.00% no representativo comparado con el primer trimestre de la anterior vigencia. 
Con el fin de propender por el ahorro de energía en la Entidad, en el periodo evaluado se continuó con la implementación de las siguientes medidas:
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Teniendo en cuenta los indicadores definidos en el Plan de Gestión Ambiental a continuación, se presenta la evaluación (ahorro de energía) correspondiente al primer trimestre de 2017:
	CONSUMO DE ENERGÍA

	Objeto
	Bajar el consumo de energía, para dar cumplimiento de las normas vigentes en la materia, la preservación del recurso energético y austeridad del gasto

	Meta
	Reducir  el consumo de energía (Kwh) en un 1 %  respecto al año 2016 teniendo en cuenta la proporcionalidad de funcionarios, contratistas y pasantes.

	Indicador
	Consumo en kvA periodo actual /consumo en kva del periodo anterior proporcionalmente al No. de usuarios en los 2 periodos.

	concepto
	valores
	cantidad aprox x und
	consumo
	incremento %

	Consumo Actual (2017)
	84930
	267.91
	Consumo KVA por persona 
	2.3

	Usuarios Actual
	317
	
	
	

	Consumo Anterior (2016)
	83790
	261.84
	Consumo en KVA  por persona
	

	Usuarios Anterior
	320
	
	
	


Fuente: Matriz gestión ambiental ITRIM 2017 - abril 2017
El anterior cuadro refleja un incremento en el indicador de energía del 2.3% en KVA por persona.

2.2 Telefonía Fija: En este concepto se reporta incremento del 17.20% respecto al mismo periodo de la vigencia anterior.
El siguiente cuadro describe el estado de la telefonía para el sistema de vos IP llevado a cabo en la Entidad, con el fin de mejorar las comunicaciones tanto al interior de las áreas, como con los grupos de valor.
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Con el fin de verificar el cumplimiento de la política de operación frente a las llamadas telefónicas, la Oficina de Control Interno revisó las planillas de llamadas a larga distancia y a celulares y pudo observar el diligenciamiento de éstas por parte de las áreas. Igualmente, para el control de llamadas los teléfonos nuevos poseen clave asignada por el Grupo de Gestión Administrativa y para los teléfonos directos antiguos que se evidenció no tenían clave, se le informó a las secretarias que debían comunicar al Grupo de Gestión Administrativa a través de Proactivanet para su asignación. 
2.3 Telefonía Móvil: En el periodo evaluado se presentó una disminución del 16.89% frente a la vigencia 2016, principalmente por los ajustes realizados a los planes corporativos.
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2.4 Acueducto y Alcantarillado: Se presentó un incremento del 95.03% respecto al trimestre de la vigencia anterior, por cuanto en el periodo evaluado se pagaron facturas correspondientes a periodos anteriores (18 de noviembre de 2016 a 11 de febrero de 2017).

Se ha llevado a cabo la implementación de controles como la revisión del sistema hidráulico para detectar la presencia de fugas, el establecimiento de un formato para el control de las estadísticas de consumo de agua y la aplicación de las políticas de operación.

De acuerdo con los indicadores definidos en el Plan de Gestión Ambiental, a continuación, se presenta la evaluación (ahorro de agua) correspondiente al primer trimestre de 2016:
	CONSUMO DE AGUA

	Objeto
	Reducir el consumo de agua, con el fin de cuidar y proteger el recurso hídrico y reducir el costo.

	Meta
	Reducir   el consumo de agua en 2% m3, respecto al consumo anual del año 2016 teniendo en cuenta la proporcionalidad de funcionarios, contratistas y pasantes.

	Indicador
	Consumo en m3 periodo actual  m3/ consumo en m3 del periodo  proporcionalmente al No. de usuarios en los dos periodos

	concepto
	valores
	cantidad aprox x und
	consumo
	incremento %

	Consumo Actual 

(2016)
	347
	1.09
	Consumo m3 por persona
	-3.3

	Usuarios Actual
	317
	
	
	

	Consuma Anterior (2015)
	362
	1.13
	Consumo en m3  por persona
	

	Usuarios Anterior
	320
	
	
	


Fuente: Matriz gestión ambiental ITRIM 2017 – abril 2017
Nota: La estadística incluye únicamente el mes de enero de 2017, por cuanto no ha llegado la factura al mes de marzo, por lo tanto, la comparación se realiza con enero de 2016.
3. GASTOS GENERALES

3.1. Papelería: De acuerdo con las estadísticas reportadas por el Grupo de Gestión Administrativa, se presenta el comparativo de los consumos de papelería y fotocopias: 

PAPELERIA Y FOTOCOPIAS  

	                      Concepto
	I trimestre 2017
	I trimestre 2016
	Variación (resmas)

	 Papelería entregada a las áreas
	270
	265
	5

	
	
	
	

	                                                     Variación                        (hojas)

	Fotocopias tomadas
	9595
	7000
	2595

	
	
	
	


Fuente: Grupo Gestión Administrativa – abril 2017
Los incrementos en fotocopias se dieron principalmente por la toma de copias a los cuadernillos de prueba de meritocracia, documentos para la difusión de políticas de las Direcciones de Empleo Público y Desarrollo Organizacional y documentos de los contratistas para el pago de las cuentas.

De otra parte, los delegados de las áreas diligencian mensualmente el formato del Plan de Austeridad y Gestión Ambiental por cada aspecto significativo (consumo de agua, consumo de energía, consumo de combustibles fósiles y generación de co2, consumo de papel, generación de residuos, uso de productos, materias primas e insumos, compras, telefonía, vacaciones, viáticos, tiquetes aéreos Nacionales, todos contribuimos), el cual es enviado mensualmente al Grupo de Gestión Administrativa.  
De acuerdo con los indicadores definidos en el Plan de Gestión Ambiental a continuación, se presenta la evaluación (ahorro de papel) correspondiente al primer trimestre de 2016:
	CONSUMO DE PAPEL

	Objeto
	Reducir el consumo de papel utilizado para las operaciones del DAFP y lograr el ahorro de recurso económicos

	Meta
	Reducir el consumo de papel en un 3 % respecto del año 2016

	Indicador
	Consumo en resmas periodo actual/ consumo en resmas del periodo anterior proporcionalmente al No.  de usuarios en los dos periodos

	concepto
	valores
	cantidad aprox x und
	consumo
	incremento %

	Consumo Actual 

(2016)
	270
	0.85
	Consumo m3 por persona
	2.8

	Usuarios Actual
	265
	
	
	

	Consuma Anterior (2015)
	217
	0.82
	Consumo en m3  por persona
	

	Usuarios Anterior
	335
	
	
	


       Fuente: Matriz gestión ambiental I TRIM 2017 - abril 2017
Según el anterior cuadro el consumo en resmas de papel, frente al mismo periodo de la vigencia 2016, se incrementó en 2.8%.    
3.2. Publicaciones y suscripciones - Capacitaciones: En el periodo no se realizó gasto en este rubro, atendiendo lo establecido en la Ley 1815 de diciembre 7 de 2016 (ley de presupuesto), la cual establece lineamientos en materia de gastos en la vigencia 2017.
4.  MANTENIMIENTO Y USO DE VEHÍCULOS    
En este concepto se registran los pagos efectuados por mantenimiento, repuestos, llantas y accesorios, combustibles y aceites, y arrendamiento de garajes del parque automotor. 

La Función Pública cuenta con ocho (8) vehículos oficiales asignados a la Dirección General, Subdirección, Secretaría General y Direcciones Técnicas.  Estos además son utilizados para las diligencias oficiales, transporte de funcionarios a eventos inherentes al Departamento y distribución o recibo de correspondencia, entre otros. 

La Dirección Nacional de Estupefacientes (DNE) destinó provisionalmente a la Función Pública, mediante las Resoluciones Nos. 0197 del 20 de febrero de 2014 el automóvil Chevrolet Optra; la No. 0792 de 2008 el automóvil Nissan Tiida y con la No. 0381 de 2011 el automóvil Toyota Corolla. Dentro de las obligaciones frente a esta destinación se encuentra, el mantenimiento de los vehículos en perfecto estado en cuanto a pólizas, parqueaderos, impuestos y demás actividades tendientes a la administración de los mismos. Los vehículos restantes (5) son de propiedad de la Función pública. 
En el primer trimestre de 2017, se registró gasto de $ 18.567.744.00 por los siguientes conceptos:
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Combustible

6,779,979.00            4,636,664.00          46.23                      

Mantenimiento

3,562,367.00            13,966,640.00        (74.49)                    

Repuestos

6,977,564.00            2,193,832.00          218.05                   

Arrendamiento parqueadero

1,247,834.00            561,274.0 122.32                   

Total

18,567,744.00         21,358,410.00        (13.07)                    




 Fuente reporte SIIF – abril 2017
De acuerdo con la tabla anterior, en el primer trimestre de 2017 comparado con el mismo periodo del año 2016, se presenta a nivel general una disminución del 13.07% en el gasto de vehículos; Sin embargo, el incremento en el concepto de repuestos, se justifica dada la antigüedad o vida útil avanzada del parque automotor y por ende por el desgaste de las máquinas que para cada año es superior. Es de anotar que la Secretaria General ha gestionado la consecución de nuevos vehículos, ante organismos como la DIAN. 
El Departamento continua con la implementación de políticas que permitan optimizar el consumo de combustibles fósiles y reducir las emisiones de CO2, soporte de esto es el diligenciamiento de planillas como control para el uso de los vehículos, control de las estadísticas de consumo de combustibles y el compartir vehículos para trayectos en reuniones que tengan como destino el mismo lugar, entre otros.  
Mediante revisión a la historia documental del parque automotor del Departamento, se pudo observar el cumplimiento de lo definido en la Política de operación, la cual establece que “El encargado del parque automotor en el Grupo de Gestión Administrativa deberá mantener en completo orden una carpeta sobre cada vehículo, con la siguiente documentación y registros:
· Documentación de identificación del vehículo y del conductor. 

· Copia del SOAT y seguro de responsabilidad extracontractual, certificado de revisión técnico mecánica. 

· Copia de la relación de los mantenimientos preventivos y correctivos realizados. 

· Copia de los registros sobre "Control de Recorrido de Vehículos", "Acta de Entrega", "Revisión Bimestral de vehículos". 

· Copia de pago de impuestos, comparendos, multas y sanciones, entre otros. 
Estos documentos se observaron debidamente organizados, en las carpetas de cada vehículo.
5. CONTRATACIONES BAJO LA MODALIDAD DE ACUERDOS MARCO DE PRECIOS
En cumplimiento de la Directiva Presidencial 01 de 2016, se evidenció que la Función Pública adquirió mediante acuerdo marco de precios los siguientes contratos:
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CONTRATO

CONTRATISTA  OBJETO DEL CONTRATO

001-2017 ORGANIZACIÓN TERPEL S.A.

Abastecer gasolina corriente para el normal funcionamiento de los 

vehículos del Departamento Administrativo de la Función Pública.

058-2017

SERVICIO AÉREO A TERRITORIOS 

NACIONALES S.A.

Suministro de tiquetes aéreos nacionales para el desplazamiento de los 

servidores y contratistas (en cuyos contratos esté pactada esta 

condición), del Departamento Administrativo de la Función Pública

071-2017

SERVICIO AÉREO A TERRITORIOS 

NACIONALES S.A.

Suministro de tiquetes aéreos nacionales para el desplazamiento de los 

servidores y contratistas (en cuyos contratos esté pactada esta 

condición), del Departamento Administrativo de la Función Pública

084-2017 LEVEL 3 COLOMBIA S.A.

Adquisición de certificados digitales de sitio seguro para los dominios y 

subdominios web de la Función Pública 

086-2017 SUBATOURS S.A.S.

Suministro de tiquetes aéreos nacionales e internacionales para el 

desplazamiento de los servidores y contratistas (en cuyos contratos esté 

pactada esta condición), del Departamento Administrativo de la Función 

097-2017

LADOINSA LABORES DOTACIONES 

INDUSTRIALES S.A.S.

Prestar el Servicio Integral de Aseo y Cafetería, incluidos los elementos 

que se detallan en la ficha técnica del Acuerdo Marco de Precios en las 

instalaciones físicas del Departamento Administrativo de la Función 

Pública, ubicadas en la Carrera 6 N° 12 – 62 de la ciudad de Bogotá D.C.

119-2017 LILIA FANNY GUEVARA PARRADO

Suministro de Consumibles para las impresoras monocromáticas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública, de conformidad 

con las especificaciones de la ficha técnica del Acuerdo Marco de 

Precios.

120-2017 LILIA FANNY GUEVARA PARRADO

Suministro de Consumibles para las impresoras monocromáticas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública, de conformidad 

con las especificaciones de la ficha técnica del Acuerdo Marco de 

Precios.

121-2017 KEY MARKET S.A.S.

Suministro de Consumibles para las impresoras monocromáticas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública, de conformidad 

con las especificaciones de la ficha técnica del Acuerdo Marco de 

Precios.


Fuente: Matriz SIRECI – Grupo Gestión Contractual – abril 2017
CONCLUSIONES 
1. Con el fin de dar continuidad a las medidas de austeridad, se realizó la actualización del Plan de Austeridad y Gestión Ambiental para la vigencia 2017.
2. Se elaboró la matriz de Austeridad del Gasto y Gestión Ambiental vigencia 2017, donde se determinan los objetivos, las metas para la presente vigencia, las estrategias, los responsables y los indicadores para medir su ejecución.
3. Es importante resaltar que debido a la implementación de estrategias y control permanente por parte del Grupo de Gestión de Talento Humano – Secretaria General, en el periodo evaluado únicamente se presenta un servidor con dos (2) periodos pendientes de disfrutar vacaciones, lo que ha permitido dar cumplimiento a la Directiva Presidencial 06 de 2014 y la Circular Interna 004 de 2014 de Función Pública.

RECOMENDACIÓN

Según las políticas de operación del “Subproceso de Gestión Administrativa” (Sistema de Gestión de Calidad), se fijó para las horas extras lo siguiente: “De conformidad con el Plan de Austeridad definido por la Presidencia de la República, se dispuso que las horas extras se limiten a setenta (70) horas extras mensuales y las que sobrepasen este límite serán compensadas en tiempo”; Sin embargo se observa que se pagaron 483 horas extras más (Incremento del 39.63% con relación al mismo periodo de la vigencia 2016). Lo anterior incumpliendo lo establecido en la política de operación.  Se sugiere revisar y ajustar la política, según las decisiones tomadas frente al tema.
Luz Stella Patiño Jurado
Jefe Oficina de Control Interno

​Elaboró: Esneda Gamboa M.[image: image8.png]
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 INFORME DE AUSTERIDAD Y EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO 


Periodo: Primer Trimestre de 2017








Oficina de Control Interno�Bogotá, Abril 2017








Periodo X














PLANTA


    180





VACANTES


        6





POLÍTICAS PÚBLICAS


Cargos:           39


Vacantes:          4





Planta Total 52 - 5 vacantes





               TICS 


Cargos:          13


Vacantes:       1








Reparación de la iluminación de las zonas de circulación de todo el edificio, disminuyendo la cantidad actual de lámparas en funcionamiento en un treinta (30%), e instalación de lámparas LED.


Los equipos electrónicos como televisores instalados en los corredores son de bajo consumo y tienen horario de encendido y apagado, según políticas de operación.


Recorridos por parte de los vigilantes para apagar luces a las 6:00 p.m. dando cumplimiento a las directrices de la Presidencia de la República.


Configuración de las impresoras en ahorro de impresión y las pantallas de los computadores, se mantienen en modo de ahorro de energía.











Estado telefonía para el sistema Voz IP


Gama Equipos�
�
Estado�
Baja T23P�
Medio T27P�
Inalámbricos W52H�
Diadema�
Araña CP860�
�
Adquiridos�
200�
40�
15�
15�
3�
�
Entregados�
185�
38�
7�
13�
1�
�
Bodega�
15�
2�
8�
2�
2�
�
Fuente: GGA – abril 2017





Atendiendo lo dispuesto en el Decreto 1598 de 2011 del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, la Función Pública viene asignando los teléfonos celulares con cargo a los recursos del Tesoro Público, exclusivamente a los servidores que relaciona el artículo 15 del respectivo Decreto.





Estrategias reducción de papel





Utilización del papel por ambas caras para las impresiones.


No impresión de correos electrónicos.


Creación de carpetas electrónicas.


Reutilización del papel.


Imprimir y/o fotocopiar con calidad baja todos los documentos.


Utilización permanente del correo electrónico como medio de envió de documentos en borrador o preliminares para revisión.


Elaboración de comunicados internos a través del correo electrónico, entre otros.  
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